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2005 REAL DECRETO 3353/1983, de 5 de octubre. sobre
traspaso de 'uncionEl. y servicios del EstMo a la.
G'omunidcd Autónoma dEl La -Rioja en matdria de
m8<U9 ambiente.

El Real Decreto 1225/1983, de 1e'.cle marzo, deterlllill& las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de !unciones y-servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de La Riola.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que t&mbiénregula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria octava
del Estatuto de Autonomía de La Rioja, esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las traDs..
ferenc1as en materia de medio ambiente, adoptó en su ~unión
del dia 22 de junio de 1983 el oportuno acuerdo cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto. •

En sú virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición p-ansitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja,
a propuesta de los ministros de Obras Públicas y Urbanismo
y de Administración Tenitorial, y previa- deliberación del Con· ,
sejo de Ministros en su reunión -del día "5 de octubre de 1983,

DISPONGO,

.Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de
AutonomJa para La RloJa. de fecba 22 de junio de 1~3, por el
que se traspasan los e:orrespondientes Servicios e Instituciones
y medios personales. materiales y presupuestarios precisos para
el ejercicio de aquéllas.· _ - ,

Art. 2.0 1. En consecuencia, q uadan transferidas a la Co
munidad Autónoma de La Riola las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del ·presente "Real De
creto y 108 bienes. derechos y obligaciones, así como el personal
y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas
al propio acuerdo de la Comisión Mixta en los términos y con~
dictonas que alU 18 espeE:ifican. .

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen. las dis~
pOsiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que 88 refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado en'
el Acuerdo de la mencionada Comisión Mirla, quedando' con
validados a estos efectos todos los actos administrativos desti·
nadas al mantenimiento de los .serricioa en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción, del acuerdo que se traoscnbe como anexo 1 del pre
sente Real Decreto '1 que. en su caso, hubiere dictado el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de pubU~
cación del presente Real Decreto. _

Art. 4.0 1. Loe créditos presupuestarios que figutan detalla.
dos en las relaciones 3.2 como -bajas efectivas. en los Presu·
pueetos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán da·
dos de baja en los oonoeptos de orlgen y transferidos por el Mi
nisterIo de Economía y Hacienda- a 108 conceptos habilitados

en lá sección 32, destinados a financiar los servicios. asumidos
por las Comunidades Autónomas~ una vez que se remitan al
Departamehto citado por parte de la Oficina, Presupuestaria del
Ministerio de Obras Públicas y Urbf\nismo los certificados de
retención de crédito. para dar cumplimiento a lo dispuesto en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

2. - Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coste
efectivo, recogidos en las relaciones 3.3, se librarán directamente
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a la ComU
nidad Autónoma de La Rioja, cualquiera que sea el destinatario
final del pago. de forma que esta Comunidad Autónoma pueda
disponer de 108 fondos con la antelación necesaria para -dar
efectividad a la prestación -correspondiente en el mismo plazo
en que venía produciéndose. .

Art. 5.° El presente- Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletiij. ~icial del Estado".

Dado en Madrid a 5 de octubre de 198\3.

JUAN CARLOS R,,
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSQ DEL PRADO Y MUl"lOZ

ANEXO I

Don José Antonio T.orres Soto y don José María Manero Frías,
Secretarios de la Comisión Mixta pJ:8vista, en la disposición
trans!toria octava del Estatuto de Autonomía p~ra La Rioia,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día
22 de lunio de 1983. se adoptó' el acuerdo sobretraapaso a la
Comunidad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios
del Estado, en materia d.e medio ambiente, en los términos' que
a continuación se expresan:

Al Referencta el nórmas constttuQionales, ,st'ltut'lria.l y le
gales en las- que se_ ampara la transferencia.

La Constitución, e.o él articwIo 148.1, 9.°, establece 'que las
Comunidade!illl' Autónomas podrán asumir competencias de ges
tión en materia de protección del medio ambiente. y en el ar·
ticulo 149.1, 23.-, reserva 811 Estado la competencia exclusiva en
«legislación bé.sica sobre protección del medio ambiente, sin
perjuicio de 1&8 facultades de las Comunidades Autónomas de
establecer normas adicionales de protección". _

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de La Riola establece
ElI1l su articulo 10.1.1 que conesponde a la Comunidad Autóno~

ma, ajustándose a·los términos que establezcan las leyes _y,
en BU, caso, a las normas reglamentarias que para su desarrollo
dicte el Estado, la función ejecutiva en materla de gestión de
protección del medio ambiente.

Sobre la base de estas PNvisiones constitucionales y ftstatu
tarias es legalmente posible que la ,Comunldad. Autónoma de
La Rioia tenga competencia en materia de medio ambiente, PO!
lo que se procede a operar ya en este campo transferenc1as d
tal fndole a la misma.
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Créditos
en pesetas

198'

(1) No se tranaf1ere nlngC¡JL crédito porque la anualidad de 1983
seré. lJ&t1sfecha con oa.r¡:o & loa Presupueetoa General. del Estado, res
tionándose la. dirección de loe contratos medl&nte una Comisión tn~
grada por representantes de la Administración del Estado y de la Au
toDómioa.

o

690-'1OO
So:UlOO
"'-'1OO

1.338.000
bl A deducir:

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos ...

al Costos brutos:

Ga¡¡tos de personal ~ .. '" .
Gastos de funcionamiento ... '" oO. ... ...

Inversiones para conservación, mejora y sustitución.
---

Asignaciones presupuestarias para cobertura del oos·
te efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2), 2.223.000

Subvenciones a Empresas y a Entes territoriales ... tU

Total ", ,., ." "O 000 "o 000 ;" ", '00 ", U23-'1OO

H.4 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si·
guiente forma:

H,4.. Transitoriamente. mientras no entre en vigor la ca·
rrespondierite Ley de participación en 108 Tributos del Estado,
median te la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintoa
componentes del coste efectivo por Jos importes que 86 Indican,
susceptible de actualización por los mecanismos generales pre·
vistos en cada Le~ Presupuestaria:

Financiación neta ... ••. ... ... ... .•. 1.338.000

H.4.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
período· transitorio. a que se refiere el apattado H,4.1 respecto
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que 8e constitui-
rá en el Ministerio de Economía y Hacienda. .

IJ Documentación )' expedfentes de lo, ,ervicÍOl qu. 88
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los serviciO!
traspasados y la resolución de aquellos que se hallen en tra-
mitación se realizará de conformidad con lo previsto en el ar~

ticulo 8 del Real Decreto 1285/1983, de 18 de marzo.

J) Fecha de efectivklad de las transffmmcias.

Las transferencias de funCiones y 108 traspasos de medios
objeto de este Acuerdo tendrán efectividad. a parttr del dia 1
de Julio de 1983.

y para que conste, expedimos la presentecerUficaclón en
Madrid a 22 de Junio de 1983.-Los Secretarios de 1& Comisión
Mixta, José Antonio Torres Soto y José Maria Manero Frías.

Gl Puestos d8 trabajo vQCant8, que le traspasan.,

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son 108 qUe se detallan en las relaciones ad..
juntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotación presu·
puestaria correspondiente.

H) Valoración definittva de' la, CQrgel6 financterCJI cM Jo.
servicio. traspasados.

H,1 El coste efectivo que. según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981, corresponde a 108 servicios que se tras
pasan a la Comunidad, se eleva con carácter definiUvo a
1.338.000 pesetas. según detalle que .figura en la relación nú·
mero 3.1.

H,2 Los recursos financieros que lJ8 destinan a sufragar los
gastos originadoa por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1983 ~mprenderán las sigui@tes
dotaciones:

El Real Decreto 209311871. de 3 de agosto, por el que se aprue
.;"n las normas orgán.1088 del Ministerio de Obras Públicas "1
Jrbanismo. determina las funciones que corresponden a 1& D1

'--ección General del Medio Ambiente.

B) Funcione;' deE E6taclo que Q.BumB Ja. Comunidad Autó-
,ama ., identificación de W '8"'teio. que .e traapaaan..

1. Se transfiere a la Comuntdad. Autónoma de La Rioja. den~

ro de 8U ámbito territorial. en 108 términos del presente Acuer
lo y de los Decretos y demás DonDas que lo hagan efectivo y
e publiquen en el .BoleUn Oflc1a1 del Estado, lu siguientes
unciones, que velita realizando el Estado:

La, Comunidad Autónoma de La Rioja tramitará y resolveré.
os expedientes de concesión de beneficios previstos en esta
nateria en la legislación vigente, .por lo que se refiere a la
xmcesión de 106 beneficios de carácter' fiscal, y la Comunidad
\utónoma incluirá como resolución definitiva 10 que le haya
~do comunicado por el Ministerio de Economia y Hacienda.

e) Competenclas'. servicios y funcione. que ,. T8lervQ la
4.dministración del Estado.

, En consecuencia con 1& relación de funciones traspasadas,
l8rmaneceran en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
f seguirán siendo de su competencia, para ser ejercitadas por
~1 mismo. las siguientes funciones y actividades Que tiene le
Jalmente atribuidas:

al Elaboraci6n de proyectos delegislaci6n sobre inedia am
;)iente.

bl Coordinación y vigilancia de las actividades de' polltica
unbiental del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y de
as distintas actuaciones de los restantes Departamentos minis~

eriales con I incidencia ambiental como función propia del Se
;retariado de la Comisión Interministerial de Medio Ambiente,

el Coordinación de las actuaciones internacionales en mate·
'ia ambiental.

Dl Funciones en que han d8 concurrir la Administrg.ción
tel Estado y las de 'la Comunidad Autónoma y forma de COOp8
,"aCión.

Se desaITOllarán coordinadamente entre el Ministerio de
:>bras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de La
Rioja," mediante lal;; Comisiones que al efecto se designen, las
'iiguientes funciones:

al Formulación y dtr9cción de l~ pol1tica ambiental en los
respectivos ámbit.os de competencia.

b) Campañas de concienciación civico-ambiental.
. el Planificación y distribución entre las Comunidades Au

tónoma.!> de las subvenciones y beneficios previstos en la legis
lación vigente sobre la materia de medio ambiente.

E) Bi8ne., derecho. y obligacwnes del Estado que '8 'raB
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioia los
bienes, derechos y. obligaciones del Estado que se recogen en
al inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan ideótificados loa contratos afectados por el traspaso.
Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido
en la disposición transitoria octava del Estatuto de Autonomía
Y- demás disposIciones en cada caso aplicables. -

2. En el plazo de UD mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepclón de mob1liario, equipo y material inventa
riable.

Fl Personal Gdscrtto a !P, Servicios e Instit~ioneB: que S6
traspasan.

1. El personal adscrito a 106 Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad
Junta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma
correspondiente. en los términos legalmente previstos por el Es
tatuto de Autonomia y las demáS normas en cada 'caso aplica
bles, y en las mismas circunstancias que se especifican en la
relación adlunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del, Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su nue
va situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el
presente Acuerdo por .Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los
Organos competentes de la Comunidad Autónoma de La Riola
una copia certificada de tod08 los expedientes de este personal
traspasado, así como de los certificados de haberes, referh!os
a las cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la
Administ,ración del Estado a modlCicar las plantillas orgtmlcas
y presupuestarias en función de los traspasos operados.
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Financiación (en miles de pesetas)
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Transferencias Sección ~2, Capitulo IV ••••••••

Transferencias Sección 32. Capítulo VII .......

TOTAL RECURSOS •.•••

-.-

• , 60

7

167

ANEXO 11

Disposiciones afectadas:

Ley 38/1972, de 22 de diciembre. de Protección del Ambiente
Atmosférico.

Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que sé -desarrolla la
Ley 38/1972. .

Reales Decretos 2512/1978. de 14 de octubre, y -2826/1979, de
17 de diciembre, diclados para aplicación del articulo II de la
Ley 38/1972,

Ley 4211975, de 19 de noviembre, de Desechos y Residuos Só
lidos Urbanos.

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprueban
)as normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbe·
nismo. y que determina las funciones qUe corresponden a la Di·
rección General de Medio Ambiente.

Real Decreto 1310/1977, de 23 de abril, por el que se actua
lizan la organización y normas de funcionamiento de la CIMA.

2006 REAL DECRETO 33S4/1983; de 23 de noviembre, so
bre transferencia de funciones )1 servicios de la
Administración del Estado a la Comuntdad Autóno
ma de La Rioja en materia de disciplina de mer
cado.

destinados al mantenimiento de los servicids en el mismo ré~
gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anuo 1
del presente Real Decreto y que. en su 0&80, hubiere dictado
el Ministerio de Sanidad y Con6umo basta la fecha de publi
cación del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la rela.ción 3.2 como cbaJas efectivas- de los Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán dadOl de
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministe
rio de EconoDÚa y Hacienda a los conceptos habilltarlos en 1&
sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos por
las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al De
partamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio .de Sanidad y Consumo los certificados de retención
de crédito, para dar cumplimiento a lo' dispuesto en ia vi·
.gente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de 6U publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la PresidencIa,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUt'l'OZ

El Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo. determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios de] Estado a la Comunidad
Autónoma de La Rioia.

De conformidad con lo ~Uspuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funckmamiento de la Comisión Mixt,a de
Transferencias prevista en la disposición transitoria octava
del Estatuto de Autonomia de La Rioja, esta Comisión tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans-

o ferencias en materia de disciplina del mercado, adoptó en su
reunión del d1a 22 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mEr
diante Real ·Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la ba,..
se' cuarta de la _disposición transitoria octava del Estatuto de

. Autonomía para La Rioja. a propuesta de los Ministros de
Sanidad y Consumo y de Administración Territorial, y previa
deliberación del Consejo de Ministros pn su reunión del día 23
de noviembre de 1983. '

DI S PO N G O,

Artículo 1,° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista -en la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomía de La Riola, de fecha 22 de JunIo de 1983 por el
que se transfieren funciones del Estado en materia de dis.
ciplina del mercado a la Comunidad Autónoma de La RloJa
y se le traspasan los correspondientes servicios. y medios per~

sonales. materiales y presupuestarios precisos ·para el ejer-
cicio de aquéllas. .

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de La Rioja las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De·
creto y traspasados a la misma los servicios y los bienes. de.
rechos y obligaciones, asl como el personal y créditos presu- .
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propto
acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos y condiciones
que alli se·especifican. ..

2. En -el anexo II ae este Real Decreto se recogen las dis·
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983 señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando
convalidados a estos efectos twoa' los actos administroJtivos

ANEXO '1

Don José Antonio Torres Soto.y don José Maria Manero
Frías, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en' la dis
posición transitoria octava del Estatuto de Autonomia de La
Rio;a,

CERTIFICAN.

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 22
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co~

munid.ad Autónoma de La Rioja de las funciones y servicios
d.el Estado, en materia de disciplina del mercado. en 108 tér
minos que a continuación se expre!l8.D:

Al Referencia a normas constitucionales )1 estatutarias en
las que se ampara la transferencia .

La Constitución, en el número 13 del artículo 148.1. establece
que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias
en materia del fomento del desarrollo económico dentro de los
objetivos marcados por la pallUca económica nacional. Ade··
más, el número 1 del articulo 51 dice que los poderes públicos
garantizarAn la defensa de los consumidores y usuarios. prote
giendo. mediante procedimientos eficaces. la seguridad, la sa
lud y los legitimos intereses económicos de los mismos.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía de La Rioja establece
en su artículo 10,1.4 que corresponda a la Comunidad A.utóno-
roa de la Rioja, ajustándose a los términos que establezcan
las leyes Y. en su caso. a las normas reglamentarias que para
su desarrollo diete el Estado. la función ejecutiva en la si
guiente materia: el comercío interior y la defensa del oon·
sumidor. _

Sobre la base. de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias es legalmente posible qUtt la Comunida.d.Autónoma
de La Rioia tenga competenci&s en la. materia de disciplina
del mercado. por lo que se procede a operar ya en este campo
transferencias de funelones 'y servicios de tal índole a la
misma iniciando, de esta forma, el proeeso.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e identificación. de los servicios que se ,,,¡spasall.

1. Se transfieren a la Comun.idad Autónoma de La Riola,
dentro de su émbito territorial, en los términos del presente
acuerdo y de los Decretos Y, damAs normas que lo bagan efec
tivo y se publiquen en ~l .Boletin Oficial del E:;;tado-, las 8i-


